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Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición activa 
del ciudadano peruano ABRAHAM ASTUPIÑÁN VALLE, 
formulada por la Segunda Sala Penal de Procesados en 
Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, y 
declarada procedente por la Sala Penal Permanente de 
la Corte Suprema de Justicia de la República para ser 
procesado por el delito contra la Vida, el Cuerpo y la 
Salud - Homicidio Calificado con ferocidad y alevosía, 
en agravio de Luis Miguel Rojas Ventura; y, disponer su 
presentación por vía diplomática a la República Argentina, 
de conformidad con el Tratado vigente y lo estipulado por 
las normas legales peruanas aplicables al caso.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Primer Vicepresidente de la República
Encargado del Despacho de la 
Presidencia de la República

CAyETANA ALJOVÍN GAZZANI
Ministra de Energía y Minas
Encargada del Despacho del 
Ministerio de Relaciones Exteriores

ENRIqUE JAVIER MENDOZA RAMÍREZ
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1584919-12

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Poblaciones Vulnerables

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 314-2017-MIMP

Lima, 6 de noviembre de 2017

CONSIDERANDO:

que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2012-MIMP y 
modificatorias, se aprobó el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP;

que, por Resolución Ministerial Nº 134-2015-MIMP se 
aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
(CAP Provisional) del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables – MIMP;

que, se encuentra vacante el cargo de Asesor(a) II 
del Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables 
– Plaza Nº 020 del Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP Provisional) del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley № 29158 
- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594 - 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo № 1098 - Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; y su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo № 003-2012-MIMP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora MÓNICA DIANA 
MARÍA RUIZ VEGA en el cargo de confianza de Asesora II 

del Despacho Viceministerial de Poblaciones Vulnerables 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA CHOqUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1584584-1

PRODUCE

Designan Asesor Ad Honorem del Despacho 
Ministerial, en materia de la lucha contra los 
delitos aduaneros y la piratería, en el marco 
de las competencia de la Comisión de Lucha 
contra los Delitos Aduaneros y la Piratería

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 541-2017-PRODUCE

Lima, 7 de noviembre de 2017

VISTOS: El Informe N° 025-2017-PRODUCE/CLCDAP 
de la Secretaría Técnica de la Comisión de Lucha contra 
los Delitos Aduaneros y la Piratería, el Memorando N° 
025-2017-PRODUCE/DM del Despacho Ministerial, y el 
Informe N° 1582-2017-PRODUCE/OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 27595, Ley 
de lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería y 
modificatorias, se crea la Comisión de Lucha contra los 
Delitos Aduaneros y la Piratería, conformada entre otros, 
por el Ministro de la Producción o su representante con 
rango de Viceministro, quien la preside;

que, el Reglamento de la precitada Ley, aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2012-PRODUCE, establece 
que la Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y 
la Piratería es de naturaleza permanente, se encuentra 
adscrita al Ministerio de la Producción, y tiene por finalidad 
convocar la participación de los representantes de los 
sectores público y privado para actuar de manera integral 
en la lucha contra los delitos aduaneros y la piratería que 
afectan la economía e industria nacional;

que, con la Resolución Ministerial N° 
486-2017-PRODUCE, se da por concluida la designación 
del representante del Ministro de la Producción ante la 
Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la 
Piratería;

que, mediante el Informe N° 025-2017-PRODUCE/
CLCDAP, el Secretario Técnico de la Comisión de Lucha 
contra los Delitos Aduaneros y la Piratería señala que 
es necesario que el Despacho Ministerial cuente con un 
profesional especializado que actúe como enlace entre 
el Ministerio de la Producción y las entidades del sector 
público y privado que conforman la citada Comisión, y 
que realice coordinaciones directas con la Secretaría 
Técnica de dicho órgano colegiado, a fin de viabilizar y 
ejecutar los acuerdos adoptados en las sesiones, en las 
mesas de trabajo multisectoriales implementadas, en las 
Comisiones y los Comandos Regionales establecidos a 
nivel nacional; por lo que, se recomienda la designación 
del señor Raúl Oscar Saldías Haettenschweiler como 
Asesor Ad Honorem;

Que, atendiendo a la importancia que reviste la lucha 
contra los delitos aduaneros y la piratería en el país, 
declarada de interés nacional, y a efectos de brindar 
el soporte necesario para el mejor desempeño de las 
funciones asignadas a la Presidencia de la Comisión 
de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería, es 
necesario emitir el acto por el cual se designa al señor 
Raúl Oscar Saldías Haettenschweiler como Asesor Ad 
Honorem en el Despacho Ministerial, quien brindará el 
asesoramiento relacionado a los asuntos de competencia 
de la referida Comisión;
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Que, el artículo 3 de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, dispone que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza, se 
efectúa mediante Resolución Ministerial;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y modificatorias; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; la Ley N° 27595, Ley de lucha 
contra los Delitos Aduaneros y la Piratería y modificatorias; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; y el Decreto Supremo 
N° 002-2017-PRODUCE, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Raúl Oscar 
Saldías Haettenschweiler como Asesor Ad Honorem del 
Despacho Ministerial del Ministerio de la Producción, 
en materia de la lucha contra los delitos aduaneros y la 
piratería, en el marco de las competencias de la Comisión 
de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería, 
creada mediante la Ley N° 27595 y modificatorias; y, en 
apoyo a las funciones asignadas a la Presidencia de la 
referida Comisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO C. OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN
Ministro de la Producción

1584579-1

Autorizan otorgamiento de subvenciones 
a favor de personas naturales y jurídicas 
privadas, con cargo al Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, para cofinanciar la ejecución 
de proyectos en el marco del FOMITEC

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 542-2017-PRODUCE

7 de noviembre de 2017

VISTOS: El Oficio N° 434-2017-PRODUCE/
INNÓVATEPERÚ.CE, del Coordinador Ejecutivo 
del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad; el Memorando N° 
1377-2017-PRODUCE/OGPPM, de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización y el Informe 
N° 592-2017-PRODUCE/OGPPM-OP, de la Oficina de 
Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, crea el Fondo Marco para la 
Innovación, Ciencia y Tecnología – FOMITEC, el mismo que 
se encuentra a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas, 
autorizándose a dicho Ministerio a conformar un Grupo 
de Trabajo con el Ministerio de la Producción y el Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – 
CONCyTEC, para el diseño e implementación de instrumentos 
económicos y financieros que busquen incentivar el desarrollo 
de la ciencia, tecnología e innovación para la competitividad, 
a través del emprendimiento tecnológico; asimismo, dispone 
que los recursos del mencionado Fondo se incorporan 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, en la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios;

que, mediante el Decreto Supremo N° 071-2013-EF, se 
aprueban las Normas de Implementación y Funcionamiento 
del Fondo Marco para la Innovación, Ciencia y Tecnología, 
estableciéndose en sus artículos 4 y 7 que el Grupo de 
Trabajo mencionado en el considerando anterior, contará con 
una Secretaría Técnica encargada, entre otros, de recibir los 
instrumentos económicos y financieros para la evaluación del 
Grupo de Trabajo, y gestionar la asignación de recursos sobre 
la base de los acuerdos aprobados;

que, mediante el Decreto Supremo N° 
003-2014-PRODUCE, se crea el Programa Nacional de 
Innovación para la Competitividad y Productividad, en el 
ámbito del Ministerio de la Producción, que tiene como 
objetivo general, impulsar y consolidar la innovación 
para incrementar la competitividad y productividad de 
las empresas, sectores y economía en su conjunto; y, 
como objetivos específicos, incrementar la innovación 
en los procesos productivos empresariales, impulsar 
el emprendimiento innovador y facilitar la absorción y 
adaptación de tecnologías para empresas;

que, con fecha 12 de febrero del 2016, se suscribe 
el Convenio de Gestión entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas y el Ministerio de la Producción para la 
implementación del Instrumento Emprendimientos 
Dinámicos y de Alto Impacto, con el objetivo de establecer 
la relación entre el Grupo de Trabajo del FOMITEC y el 
Ministerio de la Producción a través del Programa Nacional 
de Innovación para la Competitividad y Productividad 
como Unidad Ejecutora, siendo ésta última la que solicitará 
la asignación de recursos, se encargará del monitoreo y 
evaluación técnica y financiera correspondiente; teniendo 
un monto a ejecutar al 2020, de CINCUENTA MILLONES 
y 00/100 SOLES (S/ 50 000 000,00), para el desarrollo del 
instrumento en sus dos componentes: (i) Capital Semilla 
para Emprendimientos Dinámicos y de Alto Impacto; y , (ii) 
Fortalecimiento de Incubadoras de Negocios;

que, en el mismo año, la Dirección General de 
Innovación, Transferencia Tecnológica y Servicios 
Empresariales del Ministerio de la Producción y el 
Secretario Técnico del Grupo de Trabajo del FOMITEC, 
suscriben el Convenio de Gestión para la implementación 
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